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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse enr 
lo* B O L - T I S Í S D U C U L U se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de kbnl de 1839.) 

S e p u b l i c a todoa loa di ; i N . excepto loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SCSCMCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuale» 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un 
año.—Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BottTift, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qtte 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

ilustración Provincial. 

GOBIERNO CIVII.. 

Negociado 3.° 

El Consejo de Administración de la 
Caja de iaútiles y huérfanos por la guer
ra ha remitido á este Gobierno para su 
publicidad las siguientes adverteucias 
dictadas en beneficio de los desgraciados 
cuyos intereses con tanto celo adminis
t r a : 

«Por lo mucho que interesa á todas las 
personas que tengan expedientes incoa
dos en la Secretaría del Consejo de Ad
ministración de la Caja de inútiles y 
hudrfauos de la guerra, ó hubiesen de t e 
nerlos en lo sucesivo, estamos debida
mente autorizados para hacer constar 
que su despacho ae verifica por riguroso 
orden de entrada en cada clasificación 
de huérfanos, desamparados 6 inútiles; 
que los interesados resideutes en Madrid 
como los que se hallen fuera de la Corte, 
recibirán directamente ó por medio de 
las Autoridades del punto de su residen
cia cuantos avisos sean necesarios, ya 
para la remisión de documentos, ya para 
notificarles el estado de sus asuntos cuan
do desearan conocerle; que una vez con
cedido y publicado el auxilio que les cor
responda en cada caso, podrán los intere
sados percibirle desde luego á las 48 horas 
de su presentación eú la Secretaría éiden- • 
íificando su personalidad todos los que se 
encuentrenen Madrid, y respecto á los que 
residieren en proviucias, el Consejo tiene 
dispuesto la remisión de las cantidades 
concedidas en letras por conducto de la 
Autoridad local, al mismo tiempo que se 
les noticiará directamente y por separa
do étYelertdireuvíu. - • —— 

Con ,esto método, y con la entrada 
franca en sus oficinas desde las diez de la 
mañana á las cinco de la tarde á toda 
clase de personas, se propone el Consejo 
llevar á cabo su gestión en este particu
lar, toda ella de índole benéfica, con las 
facilidades y ventajas posibles para todos, 
evitándoles los perjuicios de largos y pe
nosos viajes ó los gastos propios de una 
representación, que en nada prejuzga, ni 
el curso ni la terminación de cada expe
diente, y suelo ser frecuente manantial de 
costosos dispendios y punibles abusos do 
los que trafican con la desgracia y arre
batan el pan de la boca al que vertió su 
sangre por la Patria.» 

Lo que he dispuesto se inserte cu es te 
BOLETÍN OFICIAL para qae llegue á cono
cimiento de las personas á quienes se re
fiere, á las cuales conviene tenerlo muy 
presente' para no sufrir perjuicios en s u s 
iutereses al gestionar ó cobrar de la c i 
tada Caja lo que legítimamente les cor
responde. 

Madrid 8"do Agosto de 1877 .=El G o 
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 27 de Julio de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SfcÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 

Muñoz.—Foronda. —Garc í a Moreno. — 
Gómez Parreño.— Larroca. —Liñan .— 
Morcillo.—Ortiz de Zarate.—Pozo Egoz-
que.—Prast.—Revuelta.—Rojas.— Salto 
y Huelves.—San Martin do la Vara.— 
Seranees.—Stoyck.—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, y no encontrándose en el local 
ninguno de losSres. Secretarios, el Sr. Pre
sidente propuso y la Diputación acordó 
desempeñasen accidentalmente dicho car- • 
go los Sres. Diaz Falcon y San Martin 
de la Vara. 

Leida el acta do la sesión auterior, 
fué aprobada. 

El Sr. Esteban Muñoz hizo constar 
que no había retirado el voto particular 
que formuló acerca de la autorización so
licitada por el Ayuntamiento de El Ve
llón para enajenar el 80 por 100 de sus 
bienes de Propios, debiendo por lo tanto 
unirse al expediente incoado acerca del 
asunto y que con arreglo á la- ley ha pa
sado á la Comisión provincial. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó, á propuesta del Di
rector del Hospicio, dar de baja á los aco
gidos Jacinto Simón, Juan Manuel López 
Rubio, Veutura Rodríguez, Valentín 
Santos Barrio, Vicente García y García, 
Ezequiel Domínguez, Bartolomé Venan
cio Ibañez y García, Fernando del Hoyo 
Elola, Pedro Celestino, Eulogio Julián 
(expósito), Miguel García (expósito), 
Claudio Jiménez y Rojas y Aurelio San
tos y Morcillo que se han fugado del Es
tablecimiento. 

También se acordó, en vista de un 
oficio del Director del hospital de San 

Juan de Dios, dar las gracias á los seño
res testamentarios de Doña Antonia Cas
tellanos por haber hecho á'aquel Es tab le 
cimiento un donativo, consistente en t e 
las por valor de 472'50 pesetas. 

Acto continuo la Diputación quedó 
enterada de que el Sr. Gómez Checa no 
podía asistir á la sesión por hallarse e n 
fermo. 

Entrando en la orden del dia se d io 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordáudose 
lo siguiente: 

Expedientes sobre la mesa. 

Nombrar Escribiente de la Deposita
ría do fondos provinciales á D. Sotero Pas
cual y Acevedo, en la vacante producida 
por cesantía de D. Vicente Castellanos. 

Nombrar Practicantes numerarios de 
segunda clase de Farmacia á los cesantes 
de igual clase D. Cayo Sesma Olavarrí a 
y D. Eloy Alcolea. 

Nombrar Iuspector décimo de Sec
ción del Hospicio á D. Atanasio Ruperez, 
licenciado del ejército. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio á D. Jacinto Antón Martinez. 

Esto acuerdo fué adoptado en vota
ción nominal por 11 votos contra 6, en 
la forma que á continuación se expresa, 
después de una ligera discusión en que 
hablaron en contra los Sres. Ortiz de Za
rate, Morcillo y Salto y Huelves, defen
diendo el dictamen como de la Comisión 
de personal los Sres. Serantes y Larroca. 

Señores que dijeron sí. 

Aguado.—Diaz Falcon.—Esteban Mu
ñoz.—Foronda.—Gómez Parreño.—Lar-
roca.—Liñan.—Pozo Egozque.—Revuel
ta.—Serantes.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
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Morcillo.—Ortiz de Zarate.—Rojas.— 
Salto y Huelves.—Sau Martin de la Va
ra.—Stuyck. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio y Colegio de Desamparados á 
D. Vicente Pérez. 
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Comisión de personal. 

Tener por retirada, para darle la t ra 
mitación conveniente, una propuesta de 
nombramiento de Jefes del servicio de 
Practicautes. 

Nombrar á D. Blas Vergara para la 
plaza de sobrestante temporero de cami
nos, vacante por dimisión de D. Juan De
leito. 

Reponer en el cargo do Pract icantes 
supernumerarios de Medicina á loa seño
res D. Desiderio Rivera y González y.Don 
Antonio 0,uosada, cesantes de la misma 
clase, t 

Nombrar Practicantes supernumera
rios do Medicina á los aspirantes aproba
dos D. Manuel Caro Baharaondo y D. An 
drés Fernandez Artieda. 

Comisión de Beneficencia. 

Conceder 30 dias de licencia á los 
Practicantes de Farmacia D. José E u s t a 
quio Benitezy D. Joaquín Martin Alegre, 
y 15 dias al de la misma clase D. Maria
no Rodríguez Martin. 

Negar al Practicante de Medicina Don 
Miguel González la licencia de 45 dias 
que tenía solicitada. 

Negar al Médico supernumerario de la 
Beneficencia D. Francisco López Cerezo 
la licencia de cinco meses que tenía soli
citada para asuntos particulares. 

Negar al Profesor supernumerario de 
la Beneficencia D. Mario González de S e -
govia la próroga que había solicitado á 
la licencia que se halla disfrutando. 

Dejar sobre la mesa las propuestas de 
concesión de licencia á los Médicos d3 la 
Beneficencia Sres. D. Félix García Caba
llero, D. Primitivo Ayuso, D. José Saez 
y Velazquez, D. Eurique de Isla y Bolum-
buru y D. Pedro Martinez y García. 

Disponer que por el Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo se prevenga al Médico 
supernumerario D. Francisco López Ce
rezo que si en el término de tres dias no 
se presenta á prestar el servicio que le 
corresponde quedará fuera del Cuerpo, 
entendiéndose que abandona su destino. 

Antes de adoptarse el anterior acuer
do se suscitó una discusión entre los se
ñores Larroca y Morcillo, pidiendo el pri
mero la cesantía del Sr. López Cerezo y 
defendiendo el segundo el dictamen de la 
Comisión como individuo de la misma. 

Admitir la dimisión á los Practicantes 
de Medicina D. Gerardo Castellana, Don 
Emilio Cornuellasy D. Mariano Hernando, 
y al MinistranteD. Gregorio Suarez Calo. 

Declarar cesante al Practicante s u 
pernumerario de Farmacia D. Carlos Ló
pez Galiana. 

Autorizar el abono de los gastos que 
ocasione el viaje y estancia en los baños 
de Trillo de las Hermanas de la Caridad 
de la Inclusa Sor María Serra y Sor 
Concepción Mazon, debiendo satisfacerse 
estos gastos con cargo al capítulo de 
Imprevistos del Establecimiento. 
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Remitir al Sr. Gobernador el expe
diente instruídocon motivo de la recla
mación de María de la Encarnación Gar 
cía, pidiendo se le entregue un resguardo 
de la Caja de Depósitos, importante 4.038 
reales, que obra en la Depositaría de fon
dos provinciales á disposición do dicha 
Autoridad^y como perteneciente á la re
clamante. ; •• 

Sacar ^subas ta el suministro de man
teca á los Establecimientos y aprobar el 
pliego de condiciones formado al efecto, 
en el que se fija el precio de 2'50 pesetas 
cada kilogramo, anunciándose la subasta 
con 30 dias de anticipación. 

Aprobar también el pliego de condi
ciones para sacar á subasta el suministro 
de arroz á los Establecimientos, fijando el 
precio de 58 céntimos de peseta c a l a ki
logramo y el plazo de 30 dias para los 
anuncios. 

Admitir la proposición de D. Gregorio 
Fernandez Palacios comprometiéndose á 
suministrar el azúcar a los Establecimien
tos con sujeción al pliego de condiciones 
de la última contrata y al precio de 1'5G 
pesetas el kilogramo, á condición deque 
sólo dure este suministró hasta que la 
Corporación le contrate en-la forma más 
conveniente; y obligar á D. Vicente Agus-
t í á que continúe suministrando el arroz 
al precio en que se comprometió y hasta 
que se contrate el servicio por efecto de 
la subasta que está acordado anunciar. 

Disponer respecto al expediente rela
tivo á la testamentaría de D. Francisco 
Tordesillas, que se haga saber al Juzgado 
de primera instancia del Hospicio que 
esta Corporación no pue'de adoptar reso
lución alguna hasta que se haya nombra
do testamentario dativo, recomendándole 
que, á fin de evitar perjuicios, se sirva r e 
solver respecto de dicho nombramiento 
que se le tiene pedido; y oficiar al Procu
rador de la Beneficencia Sr. Lumbreras á 
fin do que manifieste el estado del expe
diente y recomendándole lo active. 

Disponer que se coloque en la sala do 

juntas del Hospital provincial una lápida 
de mármol en la cual se inscriba el nom
bre del difunto Profesor de la Beneficen
cia provincial Sr. D. Serapio Escolar y 
Morales, que legó ai Establecimiento su 
biblioteca y fundó un premio anual de 
3.000 rs. para pago de derechos do título 
de Licenciado de Medicina á un Pract i -
to de los que terminen su carrera; y que 
todos los años so adjudique dicho premio 
con toda solemnidad, invitando al acto á 
la Comisión de Beneficencia y 'a l Cuerpo 
facultativo del Establecimiento. 

Tener por retirado á propuesta de la 
comisión un dictamen proponiendo anun
ciar en los diarios oficiales la vacante 
de plazas de Maestros de talleres del 
Hospicio. 

Admitir en el Hospicio á Víctor Flo
res é Isases, Ángel de Juan , Eduardo 
Prieto y Alvarez, Aniceto Herrera y Mon
tero, Francisco Reyes y García, JoséHer-
nando y Martínez y Joaquin y Domingo 
Ruiz García que reúnen las condiciones 
do reglamento. 
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Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa el expediente r e 
lativo á la construcción de una fuente 
pública en Valdemaqueda. 

Disponer se proceda al estudio y for
mación del proyecto de uu camino desde 
Getafe á la carretera de Aranjuez inme
diato á la estación del ferro-carril, toda 
vez que el Ayuntamiento de Getafe se 
comprometa á satisfacer en metálico el 
20 por 100 del coste de las obras y las 
indemnizaciones á que hubiere lugar. 

Contestar á la Jun ta de instrucción 
pública de esta provincia que cuando 
forme los escalafones de Maestros y Maes
t ras , con arreglo al Real decreto de 27 
de Abril último, y los ponga en conoci
miento de esta Corporación, se resolverá 
lo procedente en cuanto al abono del au
mento gradual , pues la Diputación se 
halla siempre dispuesta á cooperar al 
mejoramiento de la enseñanza y á prote

ger el Profesorado dentro de los límites 
del presupuesto, de que no puede salirse. 

Dispouer que las obras de reparación 
necesarias en el camino de Villa del Pra
do ;'i Escalona so satisfagan en la misma 
forma y proporción que viene hacién
dose para la construcción de camino»; ó 
sea abonando la provincia las cuatro 
quintas partes y la otra quinta el Muni
cipio de la Villa .leí Prado, y contratán
dose por subasta ante esta Diputación 
provincial, debiendo remitirse á dicho 
Ayuntamiento el proyecto formado al 
efecto á fin de que manifieste su confor
midad y remita copia certificada del 
acuerdo que adopte. 

Terminada la orden del.dia el Sr. Or-
tiz de Zarate d i o cuenta del resultado de 
la conferencia que la Comisión nombra
da al efecto había celebrado con el señor 
Miuistro de Hacienda, y dijo que dicho 
señor había manifestado que comprendía 
la justicia de la reclamación que hacían 
los pueblos para que no se les retuviese 
por las oficinas de Hacienda los intere
ses de las inscripciones intransferibles 
y los recargos sobre contribuciones que 
debían percibir para cubrir los déficit 
de sus presupuestos provincial y muni-
pal; pero que siendo preciso atender á las 
obligaciones del Estado, debían los pue
blos de esta provincia compensar sus 
atrasos con la Administración económica, 
la que procuraría devolverles la parte que 
les correspondiese, teniendo presente los 
indicados pueblos lo que previene el ar
tículo 65 de la Ley de Presupuestos de 
1877-78, y que si se retuvieren valores 
que tuvieran por objeto cubrir descubier
tos provinciales ó municipales, verificada 
que fuera la liquidación y consiguiente 
compensación do créditos, acudieran los 
pueblos al Gobierno de S. M. para resol
ver en justicia lo que procediese: indicó 
también la conveniencia de que se volvie
se á insertar en el BOLKTIN OFICIAL el ar

tículo á que hizo reforencia el Sr. Miuis
tro; y terminó diciendo que tenía el ma

yor gusto en consignar que la Comisión 
había sido objeto por parte de aquel de 
las más expresivas muestras de deferen
cia y consideración. 

Acto continuo la Diputación acordó 
por unanimidad dar uu voto de gracias á 
dicha Comisión por la actividad é intel i
gencia con que había desempeñado su co
metido, habiendo quedado enterada con 
sátisfaccionde la beuévolii acogida dispen
sada por el Sr. Ministro a l a Comisión re
presentante de la Diputación provincial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la ses ión .=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera. = L o s Di
putados Secretarios accidentales, Manuel 
Diaz Falcon.=Uafael San Martin de la 
Vara. 

nii< l'MI *l. Muí ^ « U A I U U 

Conforme á lo determinado en el ar
tículo 53 del reglamento de 20 de Abrii 
de 1870, referente á la imposición de ar
bitrios, esta Diputación ha acordado cele
brar vista pública el viernes 17 del cor
riente, á las nueve de su mañana, con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto an
te la misma por varios fabricantes de es
ta Corte contra el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento y Jun ta municipal, por el 
que se declara sujeto al pago de un ar
bitrio al carbón mineral empleado en la 
industria. 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL á fin de que llegue á noticia de los 
interesados, que en dicho acto podrán 
hacer las observaciones que crean opor-
tn ñas; debiendo advertirles que desdo este 
dia, y según lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1876, estarán do 
manifiesto en esta Secretaría todos los 
documentos que constituyen el expedien
te .para su examen por.las partes, quie
nes pueden presentar por escrito las razo
nes que estimen convenientes en pro de 
de su derecho. 

Madrid 10 do Agosto de 1877.=E1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A D E L N O R T E . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de los puestos de esta Comandancia durante el mes de Julio próximo pasado. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

jr (iri> •. .• ! 

Ladrones 
ídem. 

Reos prófugos 
Ídem. 

DESER 

De ejército. 

TORKS 

De presidio. 
Detenidos 

por fallas leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas recogidas. Presos conducidos. 

6 3 ii M ii 34 
• 

43 ii 10 309 

Madrid 4 de Agosto de 1 8 7 7 . = E l Teniente Coronel Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Administración Central. 

Dirección de la Caja genera l de 
Depósi tos . 

Habiéndose extraviado una carpeta 
de intereses del resguardo de un depósito 
expedido por esta Caja Central con fecha 
16 de Febrero de 1876 y lo? números 
45 . 069 de entrada y 4.140 de registro, 
del concepto do necesario, por valor de 
17.600 pesetas, del Ayuntamiento de 
Posadas, provincia de Córdoba, proceden
te de la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios, correspondiendo la carpeta al 2.° 
semestre de 1875, se previene á la per

sona en cuyo poder se halle que lo 
preseute en esta Caia general, estable
cida en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue sino á su legítimo dueño, que
dando dicha carpeta sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean 20 dias 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid sin haberlo presen
tado. 

Madrid 9 de Agosto de 1877.=E1 
Director general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado una carpeta 
de intereses del resguardo de un depósito, 
expedida por esta Caja Central con fecha 
4 de Noviembre de 1869 y numero 

14.728 de orden, del concepto de volunta
rio, por valor de 2.112 escudos 370 milé
simas, cuya carpeta está señalada con el 
número 132, su importe de 158 pesetas 25 
céntimos, correspondiente al 2.° semes
tre de 1870, á favor de Doña Dolores Zu-
biturza, hoy D. Miguel Ortolaza, se pre
viene á la persona eu cuyo poder se halle 
que la presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no seen-
tregue sino á su legítimo dueño, quedan
do dicha carpeta siu ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean 20 dias desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado. 

Madrid 9 de Agosto de 1877.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Providencias Judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

M a d r i d . 

«Copia certificada.—Sentencia núme
ro 88.—En la villa y Corte de Madrid, á 
12 de Julio de 1877: 

Vistos los autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Congreso, entre partes, de una, como de
mandante, el Procurador D. Andrés Ro
dríguez Velez, en nombre de D. Pedro 
Monedero y Martin; de otra D. TomásCun-
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cbiU° s y Doña Francisca Cunchillos, 
r e 9 p e c t o de los qne se han entendido 
las diligencias con los estrados de la 
Sala mediante su no comparecencia y 
rebeldía en esta Superioridad; de otra Don 
jkíio-uel Salabert y Curiel, Conde de San 
Rafael, y en su representación el Procu
rador D. «losé Aniceto Ortega, y íc otra 
p . José de la Cruz Ulloa, respecto del 
que también se han entendido las dili
gencias cou los estrados de la Sala me
diante rebeldía, todos en el concepto de 
demandados sobre tercería de mejor de
recha á bienes embargados al último, 
en cuyos autos ha sido Magistrado Po
nente el Sr. D. Ignacio Carrasco: 

Aceptando los resultandos que con
tiene la sentencia apelada que el Juez 
de primera instancia expresado pronun^-
ció en 3 de Julio del año último: 

Resultando qua interpuesta apelación 
de esta sentencia por parte del Conde de 
San Rafael, y admitida libremente y en 
ambos efectos, se han remitido los autos 
a esta Sala, donde se han personado üni-
camento el apelante y D. Pedro Monede
ro, y entregados á aquel para alegar 
agravios, por el segundo otrosí del escrito 
en que lo hizo pretendió se trajera testi
monio de varios particulares, á lo que la 
Sala declaró no haber lugar entonces; 
pero después, porauto para mejor proveer 
se ha mandado traer, como ha tenido 
efecto: 

Considerando que todos los gastos que 
se originen para arreglar la titulación de 
una finca vendida judicialmente son car
gas de la misma,, y como tales deben re
bajarse del precio del remate ó abonarse 
al comprador con preferencia á cualquier 
otro acreedor si los hubiere anticipado: 

Considerando que el Conde de San 
Rafael, además de pagar íntegro el pre
cio en que remató l a dehesa de Valque-
mado, ha anticipado también los gastos 
que hubo necesidad de hacer para legali
zar la titulación de dicha finca hasta po
nerla en estado de poder iuscribirla en el 
Registro de la propiedad, y por consi
guiente debe ser reintegrado de su ant i 
cipo, sin el cual no hubiera podido tener 
efecto la enajenación; 

Pallamos que debemos revocar y r e 
vocamos la monciouada sentencia apela
da, y declaramos que D. Miguel Salabert 
y Curiel, Conde de San Rafael, tiene pre
ferente derecho, en concepto de rematan
te de la dehesa de Valqucmado, al cobro 
de las costas que se lo adeudan áutes de 
que se satisfagan las demás responsabi
lidades á que están afectas las fincas hi-

{íotecadas. Y no há lugar á declarar que 
a casa titulada del Molar, edificada en 

la finca Pinar M o l a r , después que este ha 
sido hipotecado por D. José de la Cruz 
Ulloa á I). Pedro Monedero, se tenga por 
parte integrante de dicho Pinar para I03 
efectos de la responsabilidad hipotecaria. 

Publíquese esta sentencia en los pe
riódicos oficiales con arreglo á lo dispues
to en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Así y sin hacer expresa condenación 
de costas, lo pronunciamos, mandamos y 
firraaraos.=El Sr. Presidente D. Antonio 
M. de Prida votó en Sala. = J o s é Rodrí
guez Calero.=Ignacio Carrasco.=Rafael 
Alearaz y Ramos.=Antonio Garijo Lara. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Ignacio 
Carrasco, Magistrado Ponente que ha si
do en los autos, estando celebrando sesión 
pública la Sala primera hoy 13 de Julio 
de 1877, de que certifico.=José Cozzer.» 

Es copia de su original á que me r e 
mito y de qne certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de la Audiencia del 
distrito de esta Corte. 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pongo 
la presente en dos pliegos del sello 9.°, 
señalados con los números 450.886 y si
guiente, que firmo con la remisión nece
saria en Madrid á 16 de Julio de 1877. 
José Cozzer. 679—204 

•uzeónos DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se sacan á la venta en pública subas
t a y término de 20 dias seis fincas rústi
cas, pertenecientes á la testamentaría de 
D. Julián Cuenca, sitas en término do 
Guadarrama, y se ti tulan: Prado Mozo 
Grande, de 35 fanegas, tasadas en 9.750 
pesetas; Prado Judío, de cinco á seis fa
negas, tasado en 1.500 pesetas; Boliches, 
de 10 fanegas, tasado en 2.500 pesetas; 
Navalafuente Chico, de ocho fanegas, t a 
sado en 1.500 pesetas; Guadatel, de 14 fa
negas, tasado en 4.000 pesetas, y Puerta 
de Hierro, de 28 fanegas, tasado en 3.450 
pesetas; y el remate de cada una de di
chas fincas está señalado para el dia 23 
de Agosto próximo, y hora de las diez 
de su mañana, ante el Sr. Juez y el de 
Colmenar Viejo, reservándose aprobar re
petido Sr. Juez la proposición que en am
óos Juzgados resulte más ventajosa; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
sus respectivas tasaciones, y que para 
tomar parte en la subasta se ha de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de las mismas. 

Madrid 28 de Julio de 1877.=V.° B.*= 
Él Juez, Cristóbal U r r e a . = E l actuario, 
Villarrubia. 
• 

l l u e n a v l ü t a . 

D. Francisco Rondan y de laCruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buc-
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Teresa Martínez Cues
ta, natural de Gamuña (Cuenca), soltera, 
sirvienta, de 18 años de edad, procesada 
por hurto, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término áe 10 dias se presente 
en este Juzgado á una diligenciacriminal, 
ó sea para que pase á la cárcel do su clase 
y sufra la pena de 39 dias do prisión por 
sustitución de la multa é indemnización 
que le fueron impuestas en sentencia eje
cutoria recaída en causa que so ha se
guido. 

Ruego y eucargo á todas las Autorida
des que por cuantos medios estén á su a l 
cance procedan á la busca y captura de 
la referida Teresa Martínez Cuesta, y 
su conducción á la cárcel de mujeres de 
esta Corte con el objeto indicado. 

Madrid 3 de Agosto de 1 8 7 7 . ^ F r a n 
cisco Rondan.^=Por mandado de su seño
ría, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por este edicto á Manuel Arias 
Moreno, vecino de esta Corte, y que ha 
habi tadoenla calle del Grafal, núm. 12,y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezca en este Juzgado á prestar una de-
cloracion en causa criminal que se ins
truye contra él por estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1877.=Francisco Roudan .=El actuario. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á D. Fe 
derico ZamacoisZavala, que habitó en la 
calle de Pelayo uúm.8duplicado, segundo 
izquierda, para que en término de seis dias 
comparezca en la audiencia do su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal. 

Madrid 3 de Agosto de 1877.=El E s 
cribano, Matías Aranda. 

H o s p i c i o . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpcceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente segundo y último 
edicto á los que se crean con derecho á 
la herencia dejada por Doña Filomena 
Primelles y Socarras, esposa que fué de 
D. Manuel Porro, que falleció en esta 
capital en 20 de Octubre del año próximo 
pasado, para que eu el término de 20 dias 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado; 
y se hace constar para su conocimiento 
que se han presentado reclamando la he
rencia sus hijos Doña Angelina, Doña 
Leopoldina y D. Juan Porro Primelles. 

Madrid 9 de Agosto de 1877 .=V. °B . °= 
E l actuario, por Camacha, Veuancio 
Pérez. 6 8 2 - 3 8 

H o s p i t a l . 
<\t3J< • Í#)U«T | • Mili 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Galea y T u n 
jos, natural y vecino de esta Corte, sol
tero, pintor, de 41 años de edad, que ha
bitó en la calle de Valencia, núm. 12, 
cuarto segundo, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que en el 
término de 15 dias que se le señalan com
parezca en el referido Juzgado del Hospi
tal y Escribanía del que refrenda ó en la 
cárcel de Villa á responder de los cargos 
que le resultan por virtud de la causa se
guida contra el mismo por falsedad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que en 
el caso de ser habido procedan á su de
tención y conducción á la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á l l de Julio de 1877.= 
Felipe Valero.=Celestino de Fiores. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina de esta Corte, y como procedente 
de una t o s ta i n e n i a r í a , se saca á pública 
subasta, bajo el precio de 58.957 r s . en 
que ha sido retasado, un solar sito en la 
Travesía de la Comadre de esta villa, nú
meros 42 antiguo, 3 y 5 modernos, de la 
manzana 50, el cual tiene de superficie 
321 metros cuadrados 6 decímetros; y 
para su remate se ha señalado la hora 
de las dos de la tarde del 18 de Setiem
bre próximo en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, hasta cuyo día estarán 
de manifiesto en mi Escribanía los autos 
y el pliego de condiciones, una de las 
cuales es la de que para tomar par teen 
l a licitación habrá de consignarse previa
mente la suma de 250 pesetas en la mesa 
del Juzgado. 

Madrid 4 de Agosto de 1877.=E1 ac
tuario, Cayetano Sola. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez do pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Barrateguí, que 
-vivió en compañía de uua tal Concha en 
la habitación de Anastasia Pilar, calle de 
la Paloma, núm. 27, cuarto segundo, para 
que en el preciso término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta,comparezca en la au-
dienciade dichoseñor,sitaenelPalacio de 
J usticia de las Salesas, de ocho á doce de 
la mañana, á practicar una diligencia en 
causa crimiual que contra el mismo se 
sigue por el delito de robo; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo le pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares que 
caso de saber el domicilio del mismo lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en M adrid á6 de Agosto de 1877.= 
Joaquín de Quero.=Por mandado de su 
señoría, José T. Sánchez de las Matas. 

resuelto con fecha de este dia se cito 
Valentiu Sanchaz, que hace dos meses 
habitaba en la calle de Torrecilla del Leal, 
número 26, cuarto segundo, por término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de 
lapresente en la Gaceta, para que com
parezca en su sala de audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, á las nueve de la 
mañana, á fin de practicar un reconoci
miento; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en el ar t . 49 de la 
ley. 

Y para que pueda hacerse la licitación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 6 de Agosto de 1877 .= 
El Escribano, Sánchez de las Matas. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital ha re
suelto cou fecha 6 de Agosto se cite á Juan 
Pablo Plaza, cuyo domicilio se ignora, para 
que comparezca en su sala de audiencia, 
sitaen el Palacio de Justicia, en el término 
de 10 dias, á las nueve de la mañana, á 
prestar declaración en causa; bajo las ad
vertencias y apercibimientos establecidos 
en el art . 312 de la ley. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal eu Madrid á 6 de Agosto de 1877.= 
E l Escribano, Sánchez de las Matas. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital ha 

D. Joaquín do Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La 
tina d • esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Celedonia Moreno y 
López, hija de Timoteo y de María, na 
tural de Escalonilla, Toledo, de 22 años 
de edad, de oficio costurera, que habitó 
en la calle de los Irlandeses de esta villa, 
número7, cuarto bajo, y cuyas señas son: 
estatura regular, color quebrado, ojos 
pardos y pelo rubio, para que en el tér 
mino de 15 dias se presente en este Juz
gado á fin de practicarle una diligencia 
en la causa quo le iustruyo por hurto á 
Antonio García, con apercibimiento de 
que en otro caso será declarada en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lu
gar; y se previene á D. José Pérez Gauce-
do, fiador de la procesada, que habitó en 
esta villa, calle Imperial, núm. 6, t ienda 
de Ultramarinos, la presente en esta sala 
de audiencia en el plazo expresado; aper
cibiéndole también que de no verificarlo 
se hará efectiva en sus bienes la responsa
bilidad que tiene contraída. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y mando á los agentes que 
constituyen la policía judicial, procedan á 
la busca y presentación de la referida 
Celedonia Moreno en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Julio de 
1877.=Joaquin de Quero .=Juan Joaquín 
Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José Alfonso de Eguizabal, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte por ausencia del señor propieta
rio en uso de licencia. 

Por el presente segundo y último 
edicto se anuncia el fallecimiento in tes
tado de Doña Dolores Paez Jaramillo y 
Vicente, ocurrido el 18 de Mayo último 
en esta capital, de dondo era natural y 
vecina, soltera, propietaria, de 54 años, 
hija de D. Severiano Paez Jaramillo y 
de Doña Genara de Vicente; y se cita, 
llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á heredarla abin-
testato para que comparezcan á ejer
citarle en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta oficial de Madrid en el expedien
te que se ha promovido por sus hermanas 
las Sras. Doña Josefa y Doña Emilia 
Paez Jaramillo Vicente; bajo apercibi
miento que de no verificarlo las parará 
el perjuicio que haya lugar; y se previe
ne qne si algún Notario hubiese autori
zado con posterioridad al 17 de Setiembre 

1 de 1863 cualquier disposición tes tamen-
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t a n a do la Dona Dolores Paez Jaramíllo, 
lo manifieste á este Juzgado. 

Dado ea Madrid á 4 de Agosto de 
1877.=Jos<5 Alfonso de Eguizaba l .=Por 
mandado de su señoría, Juan Vivó. 

6 8 0 - 6 4 

Alca lá de l l e n a r e s . 

D. Hilario de la Riva, Notario del ilustre 
Colegio de la Audiencia territorial de 
Madrid y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares. 

Doy fe que en los autos seguidos en 
este Juzgado por mi Escribanía á ins
tancia de Doña Josefa Cuadrado, vecina 
de Vicálvaro, con su padre D. Demetrio 
Cuadrado, vecino de Torrejon de Ardoz, 
y el Promotor fiscal de este Juzgado, so
bro que se declare pobre á la Doña Josefa 

Sara litigar con el D. Demetrio, segui
os que han sido por los trámites de de

recho, se ha dictado por el Sr. Juez la 
siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
do Henares, á 20 de Julio do 1877, el se
ñor Juez de primera instancia de la mis
ma; habiendo visto estos autos, seguidos 
á instancia de Doña Josefa Cuadrado, 
vecina de Vicálvaro, representada por el 
Procurador D. Fausto Martínez Wal , con 
su padre D. Demetrio Cuadrado, vecino 
de Torrejon do Ardoz, representado por 
los estrados del Juzgado en su rebeldía, 
y el Promotor fiscal, sobre que se declare 
pobre á la Doña Josefa para litigar con 
su padre D. Demetrio: 

Resultando que el 12 de Marzo último 
se presentó por el Procurador oxpresado, 
á nombre de la Doña Josefa Cuadrado, de
manda sobro que se la declarase pobre 
para litigar con su padre D. Demetrio 
Cuadrado sobre entrega de su hijuela 
materna, mediante carecer de bienes y 
rentas , de la que so confirió traslado por 
termino de seis (lias al demandado y Pro
motor fiscal que les fué notificado: 

Resultando que transcurrido el térmi
no para evacuarle sin haberse mostrado 
parte el Demetrio, se le acusó la rebeldía 
y se declaró decaído dicho traslado, man
dando se entendiesen las diligencias su
cesivas con los estrados del Juzgado en 
su rebeldía y presentación, cuya provi
dencia también lo fué notificada, y se 
evacuó el traslado por el Promotor fiscal: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba por los 20 días de la ley, sólo se 
ha practicado prueba testifical á iustan-
cia de la Doña Josefa, y también se ha 
certificado con vista de los libros ác a¡u¡-
llaramieuto y matrículas de subsidio de 
Vicálvaro, expresándose que no figura en 
ellos ni paga contribución alguna, y 
transcurrido dicho término se han man
dado traer á la vista: 

Considerando que de las declaraciones 
de los testigos aparece que la Josefa ca
rece de bieues, rentas, sueldos y pensio
nes, y sólo tiene para atender á su sub
sistencia lo que gana Con su trabajo: 

Considerando que dicha Doña Josefa 
se halla comprendida en el art . 182 de la 
Ley ele Enjuiciamiento civil, en confor
midad á dicho artículo y á lo que prescri
be el 1.190 de la misma ley; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á la Doña Josefa 
Cuadrado, y por consiguiente para litigar 
en tal coucepto cou su padre Demetrio 
Cuadrado, sin perjuicio de roiutegro en su 
caso: y publíqueso esta senteucia eu el 
U -I.KTIN OPICIAL de la provincia á más de 
notificarse en losestrados por la rebeldía 
del Demetrio. Así lo pronuncio, mando y 
firmo.=Jacinto Valentín. 

Publicación. — Pronunciada, leida y 
publicada fué la precedente sentencia por 
el Sr. D. Jacinto Valentín, Juez de pri
mera instaucia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su paitido, hallándose cele
brando audiencia pública en ella hoy 20 
de Julio de 1877, de lo que yo el Escriba
no actuario doy fe.=Hilario de la Riva.» 

Lo relacionado é inserto corresponde 
con su original obrante en los autos cita
dos, de que doy fe y á los que me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, pongo el presentetestimonio que 

signo y firmo en Alcalá de Henares á 31 
de Julio de 1877.=Hilario de la Riva. 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instaucia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á José de Arcos Pérez, confina
do que fué eu el establecimiento penal 
de esta ciudad, de donde salió cumplido 
el dia 14 do Marzo de 1874, pasando á 
residir á Selva, provincia de Tarragoua, 
en cuyo punto no ha sido habido, igno
rándose por lo tanto su actual paradero, 
para que en el término de 15 días, conta
dos desde su publicación eu el BOLKTIX 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á fin 
de recibirle declaración en la causa que 
se sigue por la Escribanía del actuario 
contra Blas García Medina por quebran
tamiento de condena; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 31 de 
Julio de 1877.=Jacinto Valent ín .=Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. Lu
ciano. 

C h i n c h ó n . 

D. José González Cabeza, Juez de prime
ra instaucia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazoá Valentín, cuyo apellido se 
ignora, vecino do Madrid, doscargador 
de pellejos de los carros de vino, como 
de 30 años de edad, estatura alta, pelo 
negro, ojos algo torcidos, barba cerrada 

Í todo afeitado, para que en término de 
0 dias comparezca en este Juzgado á 

prestar declaración en la causa que ins
truyo en averiguación del autor o auto
res que eu la noche del 8 de Junio último 
serraron un poste de la línea telegráfica y 
cortaron los alambres en la carrotera de 
Cuenca; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararlo el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 29 de Julio de 
1877.=José González Caboza.=El ac
tuario, Femando Ibañez. 

C o l m e n a r Viejo» 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instaucia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita y llama á la 
persona ó personas á que pertenezcan las 
caballerías y efectos que se expresarán á 
coutiuuacion, que soore las diez do la 
noche del dia 21 del corriente mes aban
donaron en el sitio Arroyo de Pegueri-
n o 3 , término de Galapagar, Nicolás Chi
ches Fernandez, Laureano Villada Cob y 
otro sujeto desconocido, que fu¿ muerto 
eu el tiroteo que parece sostuvieron con 
una pareja de la Guardia civil al t ra tar 
de detenerlos, cuyas caballerías y efectos 
se cree sean robadas y existen deposita
das en este citado Juzgado. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 8 de Julio 
de 1877.=Pedro Aquilino Dávila. = Por 
mandado de su señoría, Eduardo Piuto. 

Señas de las caballerías. 

Una muía de pelo castaño claro, ro
zada de la collera en el pescuezo, herrada 
de las manos, de más de siete cuartas de 
alzada y cerrada. 

Otra muía pelo pardo, con una peqne-
ña matadura en el espinazo, rozada de la 
collera, de más de siete cuartas, herrada 
de las cuatro extremidades, cerrada. 

Una yegua pelo negro claro, calzada 
de la pata derecha, herrada de las cuatro 
extremidades, careta y un poco garza, 
cerrada y de unas siete cuartas de alzada. 

Un caballo pelo negro, con un bulto 
en la nalga izquierda, herrado como la 
anterior, capón, de edad cerrado y do 
igual alzada 

Otro caballo pelo castaño oscuro, es
trella, calzado de la pata izquierda, cer
rado, herrado y de alzada seis cuartas . 

Y un pollino pelo canoso, de cuatro 
cuartas de alzada, con señales de matada-
ras en el espiuazo y costillares, cerrado. 

Aparejos. 

Un albardon viejo con estribos do 
madera forrados de cuero. 

Un par de lomillos en buen uso con 
sudador. 

Tros jalmas de paja viejas y tres so-
brej almas. 

Afavalearnero. 

I). Manuel Grande y Arbiol, Juez de pri
mera instancia del partido de Naval-
carnero. 

Por el presente se cita, llama y em-

Slaza á Hilario Cima de Villa, de 50 años 
e edad, soltero, natural de Lañó, pro

vincia de León, pastor, residente últ ima
mente en el pueblo de Pozuelo de Alarcon, 
y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado para ofrecerle la cau
sa pendiente ou el mismo contra Antonio 
Alonso Muñoz y otro por hurto de 80 pe
setas al Hilario; apercibido que en otro ca
so le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 2 de Agosto 
de 1877.=Manuel Grande y Arbiol .=Por 
mandado de su señoría, José de la Mo
rena. 

D. Vicente Hernández, Escribano del 
Juzgado de primera instaucia de esta 
villa y partido de Navalcarnero. 

Doy fe que en el expediente de po
breza de instancia de Julián do Frutos 
para litigarcon Eustasio de Quevodo, ve
cinos ambos del pueblo de Villaviciosade 
Odón, se ha dictado en rebeldía de esto 
último, después de sustanciado por sus 
trámites dicho expedieute, la sentencia 
que copiada dice así: 

«Sentencia.—En la villa de Navalcar
n e r o ^ 9 de Diciembre de 1876, el Sr. Don 
Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; ha
biendo visto este expediente sobre defen
sa por pobre, del que, y 

Resultando que por Julián de Frutos, 
veciuo de Villaviciosa de Odón, se acudió 
á este Juzgado con escrito solicitando en 
lo principal se hubiese por promovido in
cidente do pobreza para litigar con su 
convecino Eustasio de Quovedo en recla
mación de 575 pesetas procedentes de 
jornales: 

Resultando que nombrado de oficio 
Abogado y Procurador á aquel según lo 
solicitado, se entregaron á estelas dili
gencias para formular con arreglo á dere
cho la demanda de pobreza: 

Resultando que devueltos los autos 
por el actor se confirió traslado de la 
demanda al Eustasio do Quevedo y Fis
cal del Juzgado por su orden y término 
legal, sin que durante él le evacuara 
aquel, por cuya razón se le tuvo por acu
sada la rebeldía, evacuándose oportuna
mente por el Sr. Fiscal: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente se practicó la propuesta por la 
parto actora, y unida á los autos se ha 
mandado traer á la vista con citación: 

Considerando que segan aparece de 
la certificación del Secretario de Ayun
tamiento de Villaviciosa de Odón y de 
las declaraciones de testigos en número 
de-tres y en término de prueba prestada, 
se justifica que el Julián de Frutos no 
posee bieues de ninguna clase. 

Visto lo dispuesto en el párrafo ter 
cero del ar t . 182 de la Ley de Enjuicia
miento civil: 

Su señoría por ante mí el Escribano 
dijo que debía declarar y declaraba po
bre en sentido legal para litigar á Julián 
de Frutos, con derecho á más del papel 
sellado correspondiente á los do su clase 
y á los demás beneficios que las l eye3 
conceden, con las reservas que contienen 
los artículos 198 y siguientes de la men
cionada ley. 

Publíquese está sentencia en el BOLE
TÍN OPICIAL de la provincia y notifíqueso 
en estrados por la rebeldía del deman
dado-

Así lo acordó, dictó y firma dicho 
señor, do que yo el Escribano doy fe .= 

Manuel Grande y Arbiol. = Vicente 
Üernandez.» 

Y para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, cumpliendo lo 
mandado, pongo el presente que visado 
¡1 Sr. Juez firmo en Navalcarnero i 

26 de Julio de 1877 .= V.* B .°=E1 Juez 
de primera instancia, Graude y Arbiol.=• 
Vicente Hernández. 

Vll la l pando. 

D. Eusebio María de San Martin, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de Villalpaudo. 

E n virtud de providencia dictada en 
25 del corriente por el Sr. D. Modesto 
Gago, Regente de este Juzgado de pri
mera instancia, en causa criminal contra 
Ramón Rodríguez Breron sobre hurto de 
piedra, cito á Isidoro Rubio Conejo y J u 
lián García Conejo, vecinos de Villanueva 
del Campo, que se hallaa segando en tier
ra de Madrid, para que en el término de 
10 dias comparezcan en este Juzgado 
á declarar como testigos, ó pongan en co
nocimiento del mismo el punto en que 
se hallan. 

Villalpaudo 26 de Julio de 1877 .=Eu-
sebio María de San Martin. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

U u e n a v l s t a . 

Citación.—En virtud do providencia 
del Sr. Juez municipal del distrito de 
Buenavista, dictada en el expediente de 
juicio verbal que se sigue en dicho Juz
gado á instancia de D. Claudio Rita Váz
quez, como apoderado de D. Manuel 
Sainz de los Terreros, con D. Felipe J a s -
covich sobre pago de alquileres, y cuyo 
juicio se sigue en rebeldía del demanda
do, so cita y emplaza por segunda vez á 
D. Felipe Jascovich para que en el tér
mino de ocho dias comparezca á este 
Juzgado á declarar bajo juramento indo-
cisorio sobre la certeza ae la demanda; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer se lo tendrá por confeso en la deman
da en cumplimiento de lo que la ley p re 
viene. 

Madrid 9 de Agosto do 1877 .=El Se
cretario, Lino Villarrubia. 661—40 

¿IdiDinistracion Municipal. 

AY: Í A M I E N T O * 

F u e n l . i b r a d a . 
Por traslación del que la desempeña

ba se halla vacante uua de las dos plazas 
de Médico-Cirujano titular de este pueblo, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. 

Dista esta población tres leguas de la 
capital por carretera y con línea férrea 
con su estación en la misma población. 

Las solicitudes se presentarán hasta 
el dia 25 del actual . 

Fucnlabradao de Agosto de 1877.= 
E l Alcalde, Pedro A. Peñalver. 

G a l a p a g a r . 
Se halla depositada en este pueblo 

una bucha, como de dos anos, uegra, pe
queña, esquilada á raya, sin hierro ni 
señal, que fué recogida en la fouda Nue
va, en esta jurisdicción. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Galapagar 5 do Agosto de 1877. = E l 
Alcalde, Telesforo Miguel. 

MADRID: 1377.—Oficina lipogrific* áel H»>plat« 


